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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia , el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en contra de la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"CONAMER VIOLA LA LEY AL NO DESPLEGAR LOS CONTRA TOS DE HONORARIOS 
DEL 2018". (sic) 

En el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde al Formato 11 LGT _Art_70_Fr_XI del artículo 70 fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) , relativo a la 
información de las contrataciones de servicios profesionales por honorarios. 

11. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0623/2019 a la denuncia y, por razón 
de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos 
Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/1192/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito 
de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de denuncia. 
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IV. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia, toda vez que ésta cumplió con los requisitos de 
procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los 
Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), concerniente al Formato 11 LGT _Art_70_Fr_XI del artículo 70 
fracción XI de la Ley General , para el ejercicio 2018 y el primer trimestre de 2019 en la 
vista pública del SIPOT, a fin de determinar el estado de la información al momento de 
la admisión de la denuncia, como se observa a continuación: 

Para el ejercicio 2018 se encontraron cincuenta y seis registros: 
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VI. Con fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y con 
fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, se notificó a 
la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente a su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de 
los hechos o motivos de la denuncia, de conformidad con el numeral Décimo Sexto de 
los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, mediante la dirección electrónica 
señalada para oír y recibir notificaciones, y con fundamento en lo dispuesto en numeral 
el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace 
notificó al denunciante la admisión de la denuncia presentada. 

VIII. Con fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto el oficio 
CONAMER/19/4607, dirigido al Director General de Enlace con Organismos Públicos 
Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y 
suscrito por el Titular la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, mediante el cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

MTRO. PEDRO FRANCISCO GUERRA MORALES, en mi carácter de Titular de la Unidad de 
Transparencia de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER}, con fundamento 
en los artículos 23, 26, transitorios Séptimo y Décimo de la Ley General de Mejora 
Regulatoria, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el18 de mayo de 2018; 
diversos 7, fracción 11, y 12 Ter, fracción V, del Reglamento Interior de la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria, publicado en el DOF el 28 de enero de 2004, reformado por 
publicaciones en el mismo órgano de difusión el 3 de marzo de 2006 y el 9 de octubre de 
2015; diverso Primero, fracción 11, del Acuerdo por el que se delegan facultades del Titular 
de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria a los servidores públicos que se indican, 
publicado en el DOF el 26 de julio de 201 O, señalando como medio para recibir notificaciones, 
el Sistema de Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM) de la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) de/Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/), así como el domicilio ubicado en 
Bou/evard Adolfo López Mateas número 3025, piso 8, Colonia San Jerónimo Aculco, Alcaldía 
La Magdalena Contreras, Código Postal 10400, en esta Ciudad de México; asimismo, se 
designan como autorizadas para tal efecto a las Licenciadas en Derecho: Araceli Mendoza 
Alvarado y Mónica Evangelina Rosales Hernández; ante Usted, con el debido respeto 
expongo: 

Que, en atención a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
registrada bajo el número de expediente DIT 0623/2019, notificado a través del SICOM el 6 de 
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agosto de 2019, interpuesta respecto a la información que debe publicarse sobre el artículo 
70, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP). estando dentro del término que establecen los artículos 95 del referido 
ordenamiento, 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), así como el diverso Décimo Sexto del Acuerdo mediante el cual se modifican los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, comparezco para manifestar: 

HECHOS 

/. El 29 de julio de 2019, el /NA/ recibió el escrito de denuncia por incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia, presentado por el particular en contra de la Comisión Nacional 
de Mejora Regulatoria (CONAMER}, por presuntamente no encontrarse correctamente 
cargada la información relativa al artículo 70, fracción XI, de la LGTAIP, en la cual señaló que 
la "CONAMER VIOLA LA LEY AL NO DESPLEGAR LOS CONTRA TOS DE HONORARIOS 
DE 2078". 

2. Lo anterior se notificó, mediante acuerdo remitido a esta Comisión, a través del S/COM, el 
6 de agosto de 201 9; a efecto de que la misma, en un plazo de tres días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de la notificación del mismo, rinda un informe justificado 
respecto de los hechos o motivos de la referida denuncia. 

3. En ese sentido, el 7 de agosto de 2019, la Unidad de Transparencia hizo del conocimiento 
del Subdirector de Recursos Humanos de la Dirección de Administración de la CONAMER, a 
través de correo electrónico, la recepción y el contenido de la denuncia, en razón de que dicha 
área es la responsable de la carga de la información referida, toda vez que cuenta con las 
atribuciones que le permiten el manejo o posesión de la misma, por lo que se requirió que, en 
el ámbito de su competencia, emitiera su pronunciamiento correspondiente. 

4. Al respecto, el 8 de julio de 2019, esta Unidad recibió el oficio número COFEME/1 9/4595 
de la misma fecha (se anexa oficio), mediante el cual, el Subdirector de Recursos Humanos 
de la Dirección de Administración de la CONAMER brindó su respuesta al correo remitido, en 
los términos siguientes: 

"Sobre el particular, le comunico que la información antes referida se encuentra disponible en 
el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, anexo acuse, para su pronta 
referencia". 

En ese sentido, se adjunta al presente, el documento descrito en la transcripción que 
antecede, remitido por el Subdirector de la CONA ME R. 

Por lo antes expuesto a Usted, respetuosamente se solicita: 
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PRIMERO. Tener a la CONAMER, presentando, en tiempo y forma, el informe justificado 
respecto a la denuncia de mérito, registrada bajo el número de expediente DIT 062012019, a 
efecto de que se emita la resolución correspondiente. 

SEGUNDO. En su oportunidad, dicte la resolución que conforme a derecho corresponda, 
teniendo por cumplida la obligación de transparencia contenida en el artículo 70, fracción XI, 
de la LGTAIP. 

[ .. .]"(sic) 

El oficio número 410.1.1.1.17719, señala que: 

"[. . .} 

Me refiero al correo electrónico recibido el día de hoy, en relación a la denuncia identificada 
con el expedienté número DIT 073712019, por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia en contra el cual se hace del conocimiento respecto del incumplimiento a las 
obligaciones de Transparencia, en contra de la Secretaría De Energía, por presuntamente no 
encontrarse correctamente cargado la fracción VI/, del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la información Pública. 

Sobre el particular, se Informa que la carga de información contenida en el artículo 70, 
fracciones VIl, de· la Ley General de Transparencia, Acceso a la información. Pública, esta 
se actualizo conforme a lo siguiente: 

Lo que corresponde a la fracción VIII, la información se debe de actualizar en forma · trimestral 
y para este apartado para el segundo trimestre de 2019 esta se realizó la actualización el día 
11 de Julio de 2019 acreditado con el folio 15628964075033, que ampara los registros 
cargados principal por 489 registros del cual se anexa copia del folio para pronta referencia. 

[ ... }"(sic) 

IX. Con fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, se emitió el acuerdo mediante 
el cual se solicita al sujeto obligado que, en el término de tres días, rinda un informe 
complementario, en el que indique el estatus que guarda la carga de registros respecto 
de los ejercicios 2018 y 2019 y adjunte el acuse de la carga, lo anterior con base en los 
artículos 94 y 95 de la Ley General , 90 y 91 de la Ley Federal y el artículo Décimo 
séptimo de los Lineamientos del Procedimiento de Denuncia. 

X. El día 20 de agosto de dos mil nueve, se notificó al sujeto obl igado el acuerdo de 
informe complementario, lo anterior en atención al artículo 91 , fracción IV y 94 de la Ley 
General, 83, fracción IV y 90 de la Ley Federal; así como el artículo Décimo Séptimo de 
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los Lineamientos del Procedimiento de Denuncia. 

XI. Con fecha 23 de agosto de dos mil diecinueve, el sujeto obligado rindió su informe 
complementario, a través del oficio CONAMER/19/4904, mediante el cual señaló lo 
siguiente: 

"{. . .] 

Que en atención al requerimiento identificado con el folio IFAI-REQ-001873-2019-A, relativo 
al acuerdo de 19 de agosto de 2019, emitido en el expediente DIT 0623/2019 relacionado con 
el análisis que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección 
de Datos Personales efectuó al informe justificado, consistente en indicar el esta tus que 
guarda la carga de la información en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
correspondiente al formato "77 LCLArt_70_Fr_XI de la fracción XI, del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública" respecto de los ejercicios 2019 
y 2018, solicitando adjuntar el acuse correspondiente generado por el sistema al momento de 
la carga. 

Sobre el particular, se informa que, mediante correo electrónico de 21 de agosto de 2019, la 
Unidad de Transparencia hizo del conocimiento del Subdirector de Recursos Humanos de la 
Dirección de Administración de la CONAMER, la recepción y contenido del referido acuerdo, 
a efecto de que lo desahogara. 

En ese sentido, el 23 de agosto de 2019, la Unidad de Transparencia de esta Comisión 
nacional recibió el oficio número CONAMER/1914892 de la misma fecha, mediante el cual, el 
Subdirector de Recursos Humanos de la Dirección de Administración de la CONAMER brindó 
el informe correspondiente, en los términos siguientes: 
"Sobre el particular, le comunico que, a la fecha de emisión del presente oficio, la carga de 
información correspondiente al formato 77 LCT_Art_70_Fr_XI, de la fracción XI del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativa a los 
ejercicios 2019 y 2018, se encuentra concluida y disponible en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia, anexándose los acuses correspondientes para su pronta 
referencia ". 

Bajo ese tenor, se adjuntan al presente los acuses señalados en la transcripción que 
antecede, los cuales validan el estatus de la carga de información, con el propósito de que 
ese Instituto se encuentre en posibilidad de contar con los elementos necesarios para resolver 
la denuncia de la cual deriva. 

Por lo antes expuesto a Usted, respetuosamente se solicita: 

PRIMERO. Tener a la CONAMER, presentando, en tiempo y forma, el informe 
complementario relacionado con el número de expediente DIT 062312019, a efecto de que se 
emita la resolución correspondiente. 
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SEGUNDO. En su oportunidad, dicte la resolución que conforme a derecho corresponda, 
teniendo por cumplida la obligación de transparencia contenida en el artículo 70, fracción XI, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

[ .. . ]"(sic) 

Al oficio de referencia, anexo las siguientes constancias: 
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XII. El día 28 de agosto de 2019, está la Dirección General de Enlace realizó una 
segunda verificación virtual en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT), concerniente al Formato 11 LGT _Art_70_Fr_XI del artículo 70 fracción XI de la 
Ley General , para el ejercicio 2018 y 2019 en la vista pública del SIPOT, a fin de 
determinar el estado de la información al momento de la admisión de la denuncia, como 
se observa a continuación : 

Para el ejercicio 2018 se encontraron treinta registros: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII , de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de 
enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública , cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de abri l de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento por parte de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, a ·la 
obligación de transparencia establecida en la fracción XI del artículo 70 de la Ley 
General, referente a la falta de publicación de información respecto de las contrataciones 
de servicios profesionales por honorarios. 

Asimismo, del análisis al contenido del "Detalle del incumplimiento", se desprende que 
lo denunciado corresponde a la obligación de transparencia del Formato 11 
LGT _Art_70_Fr_XI del artículo 70 fracción XI de la Ley General, relativo a las 
contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando que no despliega 
los contratos por honorarios respecto del ejercicio 2018. 

Al respecto, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria manifestó lo siguiente: 

• Que el 7 de agosto de 2019, la Unidad de Transparencia hizo del conocimiento del 
Subdirector de Recursos Humanos de la Dirección de Administración de la 
CONAMER, a través de correo electrónico, área responsable de la carga de la 
información referida, para que se pronunciara al respecto. 

• Que al respecto, el 8 de julio de 2019, con oficio número COFEME/19/4595 de la 
misma fecha, el Subdirector de Recursos Humanos de la Dirección de administración 
de la CONAMER brindó su respuesta, en los términos siguientes: "Sobre el particular, 
le comunico que la información antes referida se encuentra disponible en el Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia, anexo acuse, para su pronta 
referencia". 

• Que se tenga por presentado, en tiempo y forma, el informe justificado respecto a la 
denuncia de mérito, registrada bajo el número de expediente DIT 0620/2019, a efecto 
de que se emita la resolución correspondiente. 

• Que respecto del informe complementario solicitado, mediante correo electrónico 
21 de agosto de 2019, la Unidad de Transparencia hizo del conocimiento del 
Subdirector de Recursos Humanos de la Dirección de Administración de la 
CONAMER, la solicitud del desahogo del inforll!e complementario. 
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• Que el 23 de agosto de 2019, mediante oficio número CONAMER/19/4892 de la 
misma fecha, el Subdirector de Recursos Humanos de la Dirección de Administración 
de la CONAMER indicó que: 

"Sobre el particular, le comunico que, a la fecha de emisión del presente oficio, la 
carga de información correspondiente al formato '77 LCT _Art_70_Fr_XI de la fracción 
XI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública', relativa a los ejercicios 2019 y 2018, se encuentra concluida y disponible en 
el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, anexándose los acuses 
correspondientes para su pronta referencia" . 

• Que se tenga por presentado, en tiempo y forma, el informe complementario respecto 
a la denuncia de mérito, registrada bajo el número de expediente DIT 0620/2019, a 
efecto de que se emita la resolución correspondiente. 

• Que en su oportunidad , se dicte la resolución que conforme a derecho corresponda, 
teniendo por cumplida la obligación de transparencia contenida en el artículo 70, 
fracción XI, de la LGTAIP. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a analizar el resultado 
obtenido de la verificación virtual a la información el veintinueve de mayo del presente 
año como se advierte en el Resultando V de la presente resolución, para allegarse de 
elementos a efecto de calificar la denuncia presentada, y analizó el informe justificado 
remitido por el sujeto obligado. 

Posteriormente, realizó un análisis al informe complementario enviado por el sujeto 
obligado y procedió a realizar una nueva verificación a la carga de los periodos 2018 y 
2019, como se puede corroborar en los Resultandos XI y XII respectivamente. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los artículos 
49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley Federal; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataform 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, 
que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
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ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley Local , según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el Formato 11 LGT _Art_70_Fr_XI del artículo 70 
fracción XI de la Ley General , correspondiente a las contrataciones de servicios 
profesionales por honorarios, además de la dirección electrónica donde podrán recibirse 
las solicitudes para obtener la información debe cargarse, de acuerdo con los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)', los cuales establecen 
lo siguiente: 

XI. Las contrataciones de serv1c1os profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los 
honorarios y el periodo de contratación 

En cumplimiento de la presente fracción, los sujetos obligados publicarán información de las 
personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios y servicios 
profesionales por honorarios asimilados a salarios; entendiéndose éstos como los servicios 
que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por ellos. 

En ei caso de los sujetos obligados de la Federación, la información publicada tendrá relación 
con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, su 
Reglamento, las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normas aplicables a la materia. Por su parte, los sujetos 
obligados de entidades federativas y municipios se sujetarán a la normatividad en la materia /J' 
que les resulte aplicable. / 

En el periodo en el que los sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo este ' 
régimen, deberán aclararlo mediante una nota debidamente fundamentada y motivada por 
cada periodo que así sea. 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados 
mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil 
diecisiete. 
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Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de contratación (catálogo): Servicios profesionales por honorarios 1 
Servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios 
Criterio 4 Partida presupuesta! de los recursos con que se cubran los honorarios 
pactados, con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador 
Contable que aplique 
Criterio 5 Nombre completo de la persona contratada (nombre[s], primer apellido, 
segundo apell ido) 
Criterio 6 Número de contrato 
Criterio 7 Hipervínculo al contrato correspond iente 
27 
Criterio 8 Fecha de inicio del contrato expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Fecha de término del contrato expresada con el formato dia/mes/año 
Criterio 1 O Servicios contratados (objeto del contrato) 
Criterio 11 Remuneración mensual bruta o contraprestación 
Criterio 12 Monto total a pagar 
Criterio 13 Prestaciones, en su caso 
Criterio 14 Hipervínculo a la normatividad que regula la celebración de contratos de 
servicios 
profesionales por honorarios 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de 1 nternet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 
información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la fa lta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 11 , en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
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Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

En antención a lo anterior los Lineamientos Técnicos Generales para esta fracción 
señalan la carga de la informacion concerniente a las personas contratadas bajo el 
régimen de servicios profesionales por honorarios y servicios profesionales por 
honorarios asimilados a salarios; información que debe actualizarse de manera 
trimestral , con un periodo de conservación del ejercicio en curso y el ejercicio anterior. 

Ahora bien, una vez realizado el análisis a la fracción objeto de la denuncia que nos 
ocupa, se observó que existían cincuenta y seis registros para el ejercicio 2018 y treinta 
para los dos primeros trimestres del ejercicio en curso, en el SIPOT, al momento de la 
admisión de la denuncia. 

Así , a la fecha de la presentación de la denuncia, es decir el veintinueve de julio del año 
en curso, el sujeto obligado tenía cargada la información correspondiente al último 
periodo de actualización concluido, a saber, el segundo trimestre del año dos mil 
diecinueve, así como el periodo anterior que es correspondiente a dos mil dieciocho. 

Para el caso que nos ocupa, la denuncia versa sobre la presunta violación a la ley por 
parte del sujeto obligado por no desplegar los contratos de honorarios del ejercicio 2018. 
Ahora bien, analizando la carga del Formato 11 LGT _Art_70_Fr_XI del artículo 70 
fracción XI de la Ley General , se localizó lo siguiente: 

En la primera verificación , para el ejercicio 2018 se encon~raron cincuenta y seis 
registros, sin embargo, no había información correspondiente al último trimestre de 
dicho ejercicio, como se observa a continuación : 
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Norml!ltiva 
Formato: 

~oliillliiillolll08_1111i1_fljj¡¡_W;¡OIIiliii-llil.i~·bl,ca 
Personal contratado px honoranos 

Periodos: ter tnmestre. 2do tnmestre 3er tnmestre 4to tnmestre 

ID Ejercicio Fecha de Inicio Fecha do Termino Tipo de Contratación (catálogo) Partida Presupuesta! de lm N a a Del Perlodcll Del Periodo Qua a RecurSO<J a 

376970798 2018 0110712018 3010912018 1\lCtOS p..-ofes1onales por honoranos astmilados a salano~,.1210 1 Claudia , , 

376970799 2018 0110712018 3010912018 S ~tOs profesionales por honOtanOs asm"lados a salano~,.1 2101 GUIIIern 
• , 

376970800 2018 0110712018 30/0912018 S c•os Pfofesionates por honoranos as•m•lados a salario~,.12101 Oanrel , . 
376970801 2018 0110712018 3010912018 S <1CIOS ¡xofestonclles por honoranos astm1lados a salario~,.12t01 Raul Oc 

' . 
376970802 2018 0110712018 30109/2018 S o'KICS PfOfeSIOOIIes por honoranos asurnladOS il safario~;210 1 Jesus 1> , , 

376970803 2018 0110712018 3010912018 S cios profesrona!es por honOfanos as•m•lados a salario~~2101 Cl;:utila , , 

376970804 ,2018 St MCIOS ¡:wofes•onales pot' honoranos as1mtlados a salario~,.1210 1 Abf'ahar 

' 

Así, se observa que respecto del ejercicios 2018, si bien se encontraban cargados los 
criterios solicitados por el Formato 11 LGT _Art_70_Fr _XI del artículo 70 fracción XI 
de la Ley General, lo cierto es que hacía falta reportar el último trimestre del ejercicio . 

Visto lo anterior y en relación a lo manifestado por el sujeto obligado en sus informes, se 
realizó una segunda verificación, en donde se encontró una diferencia en el número de 
reg istros. Al respecto, sí se encontraba cargada la información correspondiente al último 
trimestre del ejercicio 2018, como se observa a continuación: 
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Nombre del Sujeto 
Obligado. 
Normativo 
Fonnato: 

~----~-. ...... ~ .......... ~-~~· 
Personal contr¡t~ por honor¡nos 

Periodos· 1er trimestre. 2do tnmestre 3er tnmestre, 4to tnmestre 

ID fJercic•o Fecha de lnic1o Del Pcuodo Que Se Fecha de Tr.m1ino Del Per1odo Que Se a a Informa I5J Informa I5J.., 

627919907 2018 01110/2018 31/1212018 Se . ' 

627919908 2018 0111012018 3111212018 Se 
' 

627919909 2018 0111012018 31/12/2018 Se . 
627919910 2018 0111012018 31112/2018 Se 

' 

627919911 2018 0111012018 31/1212018 Se . 
627919912 2018 01110/2018 3111212018 Se 

' 

627919913 2018 Se 
' 

Ahora, respecto de la información que solicitan los criterios del formato, se encuentra 
cargada en su totalidad , y en los casos en los que haya una falta , existe una nota en la 
que justifica la información, como se observa a continuación: 

C•~CW"c-.. ,., -· .unn - ...,_.weo~~ttt-...c:t.er..l:r..-~•....-:..O:)t&.SIIO·~:tl.-.l':'lt 

.nn21 ,.... __ ec. .. _..p -'-Ct-trA'Mtf•r~?lla.'Sf'0"'-:41 11"\'r.l l f 

s--e-. .. ___ _.._.,,....,., • .......,_u,,, ..... "'C.•J• . ';2171) ,.. __ o:~·"" -*Ct-c-'fW ... ~·1-':11&.~-GI.- 110:1'="'11 

~.~,.....·t-MIW--•M_...t-.'21 1 1 ,r.ltOI r•-•• u ..-.. tct ~ltMr.e-.au·eoe.7't•~-tw..l1"17~tl 

...... ¡ 2•1:11 ...0--CIJ-~~XCI.cMt¡r~ ··t...._':'~l~·~-01(;1'=~1& 

-·- ,2::1111 N#,.._C.:........, f(t~&#'J!Irart;•-711t.'S.f'O":J;.U~IIICI~If 

"""" C.•tt'ltt P ''n ~~ 'llt_CC._f!t ~U"'-'>t' .. ".Sf*P .;a';li .. ~'"'-'".AilA::I';')II 

C•ud•U"'• ~:a•u l-"1ftl te::..,......,..U."'""f«'"'-OC-et·tl"ll:"artU'tf-"'t-7:11t.'S~~~ .. :t11': 17)1t 

.t..,crv_...,,_.,..,... .... ,: P'W ,.,~CC-·JM-t•-..!:"IO't.e•rn:.':,1a.'U'e•.:..u.fet')t':)\& 
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~"----- ·« ... .. ,. .... ...,"-.Jo" ··-··••&No•• 

----- ---- Not• 

Nota: 

------ - - - - ------------------------- -------------------

"Los serv1c1os contratados a /os que se refiere en la columna L, se 
encuentran para mayor detalle en el contrato, Asimismo respecto al numero 
de contrato, este es determinado por el Sistema de la SFP'. 

Sin embargo, no se puede dejar de observar que existe un error en ·la carga, respecto 
de las fechas de validación y de actualización, toda vez que treinta y seis registros 
cuentan con una fecha de actualización correspondiente al ejercicio 2019 y no al 2018; 
y en treinta y cuatro registros las fechas de actualización son mayores a las de 
validación , tal como se aprecia en la siguiente impresión de pantalla: 
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Fecha de 111 • _ ~ec.~~-d~~ _ r.l 
Validación~ 

1,010112019 

130/01/2019 

30/01/2019 

30/01/2019 

30/01/2019 

30/01/2019 

1,010112019 

j 30/01/2019 

30/0•1/2019 

2210812019 

2210812019 

2210812019 

2210812019 

2210812019 

2210812019 

22/0812019 

22/0812019 

22/0812019 

lnformacion ~ldenl 
;to Se encontraron 36 de 92 reg1stros 
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Los servicios contratados a los que se refiere en la columna L, se 

Los servicios contratados a los que se refiere en la columna L, se 

Los servicios contratados a los que se refiere en la columna L, se 

Los servicios contratados a IGs que se refiere en la columna L, se 

Los servicios contratados a los que se refiere en la columna L, se 

Los serticios contratados a los que se refiere en la columna L, se 

Los servicios contratados a los que se refiere en la columna L, se 

Los serticios contratados a los que se refiere en la columna L, se 

Los servicios contratados a los que se refiere en la columna L, se 
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1510312018 

1510312018 

15103120•18 

1510312018 

15103/2018 

1 S/0312018 

1510312018 

1510312018 

1510512018 

1510512018 

1510512018 

1510512018 
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2810312018 Los serv 

28103/2018 Los serv 

2810312018 Los serv 

2810312018 Los serv 

2810312018 Los serv 

28103120•18 Los serv 

2810312018 Los serv 

28103/2018 Los serv 

06107/2018 Los serv 

0610712018 Los serv 

06107/2018 Los serv 

06/07/2018 Los serv 

lnformacion hidden l 

o Se encontraron ~de 92 registros -
f 

Aunado a ello, también se observa que los hipervínculos cargados despliegan 
correctamente los documento señalados, como se observa en los siguientes ejemplos: 
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Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se llevó 
a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria, al momento de la denuncia, el Formato 11 
LGT _Art_70_Fr_XI del artículo 70 fracción XI de la Ley General no se encontraba 
cargado en su totalidad de conformidad con los Lineamientos técnicos Generales, por lo 
que el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, toda vez que 
el sujeto obligado no cumplía a cabalidad con la obligación de transparencia 
denunciada, tal y como lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales. 

Ahora bien , derivado de las inconsistencias señaladas con anterioridad , ya que la 
información no puede considerarse cargada adecuadamente conforme a los 
Lineamientos Técnicos Generales aplicables al Formato 11 LGT _Art_70_Fr_XI del 
artículo 70 fracción XI de la Ley General , se instruye a la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, a realizar lo siguiente: 

• Cargar la información, relativa al Criterio 19 Fecha de actualización de la 
información publicada con el formato día/mes/año y Criterio 20 Fecha de validación 
de la información publicada con el formato día/mes/año del Formato 11 
LGT _Art_70_Fr_XI del artículo 70 fracción XI de la Ley General , para el ejercicio 
2018, en términos de lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE ;t 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y lj/' 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los ( 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la denuncia por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria. 

SEGUNDO. Se instruye a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria para que, a 
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través del titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y 
artículo denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo 
quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria , para que al 
día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a 
este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a la 
dirección de correo electrónico gerardo.alvarez@inai.org .mx, sin que dicho plazo exceda 
de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 
98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como a lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública . 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de 
lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y en los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las 
medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Le , 
General de Transparencia y Acceso a la Información PÚblica. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de 
la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, verifique que el sujeto 
obligado cumpla con la presente resolución y para que dé el seguimiento que 
corresponda, con fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 

24 de 26 



,. .. 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria 

Expediente: DIT 0623/2019 

Acceso a la Información Públ ica y en los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, 
Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder 
Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de 
la Direc~ión General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique la presente 
resolución a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta 
de Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública . 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas, Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara, y Joel Salas Suárez, en 
sesión celebrada el once de septiembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro 
Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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A 
María atricia Kt czyn 

Villa lobo 
Comisiona a 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0623/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de septiembre de dos mil diecinueve. 

26 de 26 


